
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2009, de la Dirección General de Inclusión
Social y Prestaciones, por la que se da publicidad a la concesión de subvenciones
para la realización de proyectos de promoción del voluntariado social en la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2009. (2009063085)

La Ley 1/1998, de 5 de marzo, reguladora del voluntariado social en Extremadura, tiene
como objetivo y principios básicos propugnar la participación de los ciudadanos en esta
materia, favorecer el desarrollo del voluntario en el campo de los servicios sociales y poner
de manifiesto vías de colaboración entre las organizaciones de voluntarios y la propia Admi-
nistración Pública. Asimismo, el artículo 13 de la citada Ley, habilita a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para que, dentro de los cauces presupuestarios, conceda subvenciones a
las entidades de voluntariado social.

El Decreto 132/2005, de 12 de abril (DOE núm. 62, de 31 de mayo), establece las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones para la realización de proyectos de promoción
del voluntariado social en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y mediante Orden de 6
de mayo de 2009 (DOE núm. 94, de 19 de mayo) por la que se convocan subvenciones para
la realización de proyectos de promoción del voluntariado social en la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el ejercicio 2009.

Una vez resueltas y notificadas las resoluciones de concesión de subvenciones a las entidades
privadas sin fin de lucro de acuerdo con lo dispuesto en la antedicha Orden, y en virtud de lo
establecido en el artículo 7.7 del Decreto 132/2005, de 12 de abril, que establece que el órga-
no concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura las subvenciones concedidas, con
expresión de la convocatoria, el proyecto y crédito presupuestario a que se imputan, benefi-
ciario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 18 de la Ley 38/2003 y dando cumplimiento a los principios de publicidad y concu-
rrencia que han de presidir los procedimientos de concesión de subvenciones públicas, 

R E S U E L V O :

Por la presente Resolución se da publicidad de la concesión de subvenciones para la realiza-
ción de proyectos de promoción del voluntariado social en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura en el ejercicio 2009, con cargo a la aplicación presupuestaria 14.02.313.C.489.00,
Código de Proyecto de Gasto 2006 14 002 0009 “Plan del Voluntariado”, la cantidad de
111.461 euros (ciento once mil cuatrocientos sesenta y un euros), a las Entidades relaciona-
das en el Anexo I.

Mérida, a 16 de octubre de 2009.

La Consejera de Igualdad y Empleo
(P.D. Resolución de 12 de marzo de 2009, 

DOE núm. 57, de 24 de marzo),
La Directora General de Inclusión Social y Prestaciones,

CONCEPCIÓN CÁCERES ARROYO
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